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2025 - 10• aniversario de la provincialización del Neuquén 

ACTA DE ORDEN DE MERITO (EXAMEN. CONCEPTO. ENTREVISTA Y ANTECEDENTES) 

1° INSTANCIA SPPS 

CONCURSO DE MUCAMA PARA HOSPITAL VILLA EL CHOCON -CENTRO DE SALUD LLEQUEN. 

En la Ciudad de Villa El Chocón, a los 12 días del mes de noviembre del año 2025, siendo las 

12:30 horas, se reúne en el Hospital el Comité Evaluador correspondiente al proceso de 

selección para el puesto indicado en el título de referencia. Dicho procedimiento ha sido 

autorizado mediante el DECRETO N" 796/25, en virtud del llamado a concurso dispuesto por la 

RESOLUCIÓN N°2245/25 

Se encuentra presente el Comité Evaluador, integrado por las siguierntes personas: 
En representación de la parte ejecutiva: 
PEREYRA María Laura - Directora 
ARANDA Silvina de los Ángeles -Administradora 
ACOSTA Mayra - Personal 
En representación de la parte gremial: 
LEAL Mayra 
MONTIVERO Stephanie 

Como resultado de la etapa, 5e obtienen los siguientes resultados para cada postulante: 

Puntaje de 
CONCEPTO 

Puntaje de Puntaje de 
DNI Evaluación Planilla de 

Apellido y Nombre 
(sin puntos) 

Examen 
de Asistencias 

Entrevista Antecedentes 
(**) 

desempeño 
(U) (**) 

PEREZ Mirta Marité 33660832 300 

(*) N° : se detalla el número de orden de mérito en el que la persona queda, si la persona no 
queda seleccionada sólo contendrá un guion en dicho campo(-). 

(**) Puntajes: 
• Examen: mínimo 325 puntos - máximo 500 puntos.
• Entrevistas: mínimo 195 puntos - máximo 300 puntos.
• Antecedentes: Se contabilizan solo si se aprueba examen y entrevista.

En virtud del decreto 1105/2025 que estipula 3 cargos de mucamos/as el presente concurso 

avanzará a la segunda instancia incorporando los mismos al actual. 

Firman de conformidad al pie, siendo las 13:00 horas del día 12 del mes de noviembre del año 

2025, y no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

Puntaje 
Total 


